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Consejo de ministros 
en Palacio

Una declaración ministerial.-EI Gobierno, asegura que 
tiene mayoría absoluta en las Cortes y refuerza con 

nuevos proyectos su programa parlamentario
Poco después de las once de la 

mañana quedó reunido, bajo la 
presidencia del señor Alcalá Za
mora, el Consejo de ministros en 
el Palacio Nacional.

A la una y media abandonó la 
reunión el ministro de Estado y 
dijo que iba a la embajada de la 
Argentina para asitir al almuer
zo que en ella se celebra en honor 
del senador socialista argentino, 
señor Palacios.

A las dos de la larde salieron 
los demás ministros con el jefe 
del Gobierno.

Al ir a rodear los periodistas al 
Presidente del Consejo, el ministro 
de Trabajo se acercó a los infor
madores y les dijo:

—Atención a la referencia, y el 
señor Azaña agregó:

—A la referencia, no; a la nota, 
porque lo he. escrito-

El presidente del Consejo éntre- 
gó, en efecto, a los periodistas unas 
cuartillas y verbalmente dijo:

—Agreguen a la nota, porqué se 
me ha olvidado incluirlo, que ade
más en el Consejo se ha hablado 
de la política exterior y se han 
examinado ]os artículos dé las dos

sentación al Parlamento. En aquel 
discurso se enunció un programa 
parlamentario y un programa de 
Gobierno, correspondientes a la 
significación política de la coali
ción ministerial. El programa par
lamentario, que no está agotado, 
nunca se redujo a la aprobación 
de las cuatro léyes que según la

tés de Carmona, donde han estudia 
do los datos referentes al cultivo 
de las fincas de la propiedad del 
ex duque de Alba, han llega-do los 
ingenieros afectos a la Reforma 
agraria.

Con los datos obtenidos planea
rán el régimen que ha de implan- 
<arse en las referidas fincas una vez 
incautadas.

Estos cortijos los llevaban en 
arrendamiento conocidos labrado
res.

Dos conventos de mon
jas incautados en 

Barcelona

De actualidad
a-

política

Constitución han de ser 
por las Cortes.

La obra peculiar del 
que ya se ha producido

votadas

Gobierna 
en otras

leyes que van consignadas 
nota que les entrego.

La referencia facilitada 
señor Azaña, dice:

El presidente del Consejo

en !a

por el

ha ex-
puesto la situación política y par
lamentaria. Recapitulando la obra 
realizada por las Corles y el Go
bierno, él presidente del Consejo 
ha recordado las circunstancias en 
que se constituyó el Ministerio y 
el discurso con que hizo su pre-

rnnrrnmmnTmn:

muchas leyes y en la presentación, 
con ánimo de que sean votados, de 
varios proyectos, requiere todavía 
un mayor desarrollo legislativo. 
El Gobierno, que cuenta con ma
yoría absoluta en las Cortes, no po- 
aría, sin embargo, continuar su 
obra si hubiera de atenerse al su- 
púesto equivocado de que es un go
bierno interino ó de que su vida 
esté pendiente de la aprobación 
de una ley determinada.

Solamente ccn la plenitud de su 
autoridad y dé su responsabilidad 
puede el Gobierno seguir en su 
función, y dentro de ella le corres
ponde, en el trabajo parlamenta
rio, señalar los proyectos cuya apro. 
bación sea más urgente én orden a 
la consolidación del régimen, a las 
necesidades dél país y al cumpli
miento del programa.

Después de deliberar el Conse
jo sobre los puntos trazados por 
su presidente, el señor Presidente 
dé la República firmó los decretos 
autorizando la presentación a las 
Cortes del proyecto de ley de Or
den público y el de arrendamiento 
de fincas rústicas.

Nos dicen desde Barcelona que 
el Juzgado, acompañado del dele
gado de Hacienda, procedió a la 
incautación de un convénto de mon
jas, que a la vez es escuela, que 
está situado en la calle de Milá, es
quina a Fontanal. • •

Ütro tanto hizo con otro conven
to de réligosas situado en la calle 
del Dos " de Mayo.

En ambos se procedió a] inven
tario de los bienes, fundándose en 
que loa edificios son propiedad de 
los jesuítas.

La Sociedad 
de Naciones

LA REUNION DE AYER DE 
LOS RADICALES SOCIALIS
TAS

En ]a reunión que ayer mañana 
celebró la minoría radical socialis
ta, según parece, la mayor parte 
del tiempo lo consumió un discurso 
del señor Galarza acerca del mo
mento político.

El presidente de la Firpe hizo 
un discurso ministerialísimo.

Dijo que el actual Gobierno tiene 
que implantar la ley de Réfonmá 
agraria. Debe hacerlo lo antes po
sible, ya que el malestar de los 
campesinos y sus actos de violéncia 
se deben esencialmente a la lentitud 
con que se lleva esa reforma.

Luego aludió a las elecciones pró
ximas, asegurando que.el Gobierno 
garantiza su sinceridad.

Defendió el programa de la Fir
pe, significando que es muy im
portante activar lós procedimientos 
judiciales.

UNA EXPLICACION AB
SURDA .

Hoy-hay más alentados, más robos, 
más pistoleros que en él año 1920, 
y es que se pone cerco a la Repú
blica. Como se intentó ponerlo con 
la evasión de capitales.

x IDIENDO UNA DICTADU
RA

Para evitar todo ello no hay más

instrumento parlamentario por los 
sectores políticos que vivan dentro 
de la República y que constituye 
un obstáculo para deliberar acerca, 
de los puntos de vista imantenidos 
por aquéllos. .

También acordó el grupo desig
nar las Ponencias para el estudio 
de los diversos problemas anuncia
dos en la proposición del señor Ga- 
larza, absteniéndose de resolver so
bre los demás extremos de la mis
ma».

LA MINORIA SOCIALISTA
TAMBIEN SE REUNE

con periodistas, sin fijar jamás si 
son de la derecha o de ia izquier
da, entre otras cosas, porque el 
piofesional trabaja en el periódi
co que puede, y son frecuentes los 
casos de periodistas de la derecha
que sirven 
quierda, y

Después, 
practicadas

a periódicos de la iz- 
viceversa.
sobre las detenciones 
ayer en el local de la

C. N. T., dijo:
—Sobre eso yo no opino. La res

ponsabilidad ciel orden público la

La política alemana
LA OFENSIVA CONTRA LOS JU- ( 

DIOS
Durante la reunión celebrada , 

por el Gobierno del Reich, ha que
dado adoptado el texto de la ley 
prohibiendo la matanza con arre
glo al rito judaico del ganado des
tinado al consumo.

También lia quedado aprobada 
una ley por la que se refuerzan 
las prescripciones en vigor relati
vas a los atentados políticos.
A todos los presidentes de los Tri

bunales de Justicia les ha sido diri
gida una circular, en la que se 
dice:

«Puede decirse que la seguridad 
y el orden público estarían expues
tos a peligros serios en el caso de 
que los ciudadanos alemanes pre
sentaran documentos jurídicos re
dactados y legaliizadois por nota
rios judíos. Por ello se ruega que 
ge avise a los notarios judíos para 
que se abstengan, en su propio in
terés, de ejercer sus funciones, in
formándoles de que en caso de ne
garse podrían provocar un levanta
miento promovido por la excita
ción popular, y se* expondrían a 
graves peligros.»

PERIODICOS SUSPENDIDOS
Ha sido prohibida, hasta nuevo 

aviso, la circulación de varios pe
riódicos, entre ellos algunos de Es
trasburgo.

Por causas que se ignoran hasta 
ahora, la Policía ha detenido al pe
riodista inglés señor Frazer y ha 
dejado en libertad al también pe
riodista de la misma nacionalidad 
señor Catchpole, que había sido de
tenido.

Ha surgido un conflicto entre el 
Gobierno alemán y la Federación 
de la Prensa extranjera, de la que 
es presidente el señoa* Edgardo Mo
wrer, corresponsal del «Chicago 
Daily News».

El Gobierno ha hecho saber que 
boicoteará a la Federación mien
tras siga presidiéndola dicho señor, 
autor de una obra sobre la reac-

ción en Alemania, que le ha aca
rreado la enemistad de varios 
miembros del ministerio.

Esta mañana la Federación, ha 
celebrado asamblea general, acor
dando rechazar, por 60 votos con-
tra siete y tres abstenciones, 
misión que había presentado 
ñor Mowrer.
UNAS POSTALES CONTRA

ia 
el

di- 
se-

HIj -
LER Y VARIOS DETENIDOS
Dicen de Munich que la 

política ha detenido a diez 
ñas, las cuales, con objeto 
luihniar al canciller Hitler,

Policía 
perso- 
de ca- 
h&bían

hecho en casa de una mujer judía 
varias fotografías en las que apa
recía un personaje con el rostro del 
canciller sentado en un sofá y ro
deado de valias mujeres de vida 
alegre, y a su alrededor varias per
sonas más» en actitud de levantar

AYER COMENZO A DELI
BERAR SOBRE EL CON
FLICTO ENTRE COLOMBIA
Y PERU

Comunican de Ginebra que ayer 
tarde se ha reunido el Comité con
sultivo dei Consejo de la Sociedad 
de Naciones, que entiendefen el con
flicto entre Colmibia y Perú.

La reunión ha sido presidida 
por el delegado de irlanda, señor 
Lester, y a la misma ha asistido, en 
representación de España, el señor 
Pedroso.

El Co-mité Consultivo ha sido 
convocado urgentemente a raíz de 
la nota del delegado peruano, pi
diendo que Colombia fuera consi
derada como país aresor por ha
ber ocupado la posición de Guepi.

El presiuente del Comité ha he
cho una amplia exposición de la si
tuación actual, basándose en las 
notas transmitidas estos días por 
los representantes dé las des partes 
a la Secretaría general de la So
ciedad de Naciones.

El Comité ha invitado sucesiva
mente al representante de Colonj- 
bia, señor Santos, y al del Perú, 
señor García Calderón, a que fór- 
mularan las observaciones que esti
maran oportunas.

Los delegados de las dos Repúbli
cas suramericanas se han ratificado 
en sus manifestaciones precedentes.

4ue toaos 
una sola 
trance el 
público.

tos mandatos estén en 
mano y evitar a todo 
desprestigio del Po-der

Se refirió a la actitud de las mi- 
nurias oposicionistas, a cuyos com
ponentes calificó de perturbado
res.

Según manifestaron algunos di
putados, se votará con el Gobierno> 
por no adoptar una postura seme
jante a las de las oposiciones.

A pesar de ello, el grupo disi
dente no recaló en sus conversacio
nes, a la salida de la reunión, su 
disconformidad con él Gabinete que 
preside Azaña.

LA MINORIA RATIFICA, 
DESPUES DE LARGUISIMO
DEBATE, SU ADHESION 
AL GOBIERNO

A las diez y media de la noche 
se volvió a reunir en una de las 
Secciones del Congreso la minoría 
radical socialista. No asistieron 
los ministros.

La reunión terminó a las tres 
la madrugada, y se entregó a 
prensa la siguiente nota:

«El grupo radical socialista

de
la

ha

En la 
minoría 
acuerdos 
ción con 
toral.

reunión celebrada por la 
socialista, se adoptaron 
de importancia en reía

la próxima contienda elec-

Se acordó el no'mbramiento' de 
una Comisión que regulé la mar
cha de los trabajos.

También se acordaron los temas

tiene 
han 
será 
para

El

él Gobierno, y 
practicado esas 
porque tendrán 
hacerlo.
señor Lerroux

cuando se 
detenciones 

sus motivos

se retiraba

los brazos para hacer el saludo 
cionalsocialista.

La Policía pudo incautarse 
negativo de varias copias y 
otros objetos; pero se sabe que

na-

del 
de

han

En un mitin, en Casablan
ca, por confusión, es bár
baramente maltratado 

un francés
sido ya enviadas a varios puntos 
de Alemania y el Extranjeio nume
rosas copias de dicha fotografía.

En los círculos políticos se decla
ra que el vicecanciller ven Papen 
y el ministro del Reich señor Goe- 
ring irán uno de estos días a Roma.

En el primer Congreso de las or
ganizaciones religiosas racistas se 
ha solicitado una reforma radical 
de la vida de los religiosos alema
nes.

La Iglesia deberá inspirarse en 
las ideas racistas, y así, por ejem
plo, los protestantes alemanes que 
se casen con extranjeros no debe
rán ser admitidos en el seno de la 
Iglesia alemana.

Reforma Agraria
INCAUTACION DE LAS FIN 
CAS DEL EX DÜQUE DE 
ALBA

Dicen de Sevilla que, proceden

Dicen de Casablanca que en el 
Cinema Regent tuvo lugar un mi
tin organizado (por las Asociacio
nes judías de Casablanca, para 
protestar contra las persecuciones 
de los judíos alemanes. El teatro 
estaba lleno y en la calle queda
ron más de 2.000 personas.

Cuando el doctor Barman pronun 
ciaba un discurso y aludía al ca
rácter especial de la persecución, 
un espectador francés, llamado 
Arrhygi dió un viva a Matteotti. 
Otro asistente al acto interpretó 
mal el sentido de este viva y gri
tó: «Matadlo, que es* un alemán».

El público se arrojó' fieramente 
contra Arrhygi y lo maltrató enor
memente.

La Policía irrumpió en e] local, 
logrando a duras penas llegar has
ta el centro del salón, donde se li
braba una verdadera batalla. El 
público, cada vez más frenética
mente, derribaba a los guardias y 

■ arrebataba al desgraciado, pa-

que serán objeto de la campaña 
electoral y los diputados que reco- 1 
rrerán todos los distritos én donde 1 
haya elecciones.

Igualmente se acordó arbitrar 
recursos para la propaganda elec
toral. .

Desde luego, los socialistas irán 
a las eléccion^ en conjunción con 
todos los grupos parlamentarios 
que constituyen la mayoría.

Terminados estos estudios, ei mi
nistro de Instrucción pública aió 
cuenta a la minoría de la aplica
ción de la ley de Congregaciones re
ligiosas.

LA MINORIA CONSERVA- .
DORA DESMIENTE LAS SU
PUESTAS DISCREPANCIAS

Ayer tarde facilitó la minoría 
conservadora la siguiente nota:

«Un periódico ministerial publi
có esta mañana una noticia, según 
la cual dentro de la minoría conser
vadora hay discrepancias en cuan
to a la actitud adoptada por el se
ñor Maura en, la reunión de las mi
norías y en la nota que fué su con
secuencia.

La mirrOrla, iwunida en la tarde 
de hoy, hace público que dicha no
ticia es absolutamente inexacta, y 
que nadie, dentro dé ella, ha pe
dido hacer -tales manifestaciones, 
porque todos sus componentes, «m 
excepción, coincidén con la actitud 
adoptada por el señor Maura y es
tán dispuestos a secundarla con to-

examinado la situación política 
en relación con la actitud de las 
minorías republicanas de oposi- 
cioh, y a la vista del programa par
lamentario expuesto en la presenta
ción del actual Gabinete en la se
sión de Cortes dél día 17 de diciem
bre de 1931, que no- ha sido reali
zado todavía en su integridad, y 
a cuya aprobación contribuyeron 
dichas oposiciones, sin que sea de 
apreciar ninguna circunstancia que 
justifique la modificación ipiniste- 
rial, considera necesario la conti
nuación del Gobierno actual para 
que se llegue por las Cortes a la 
realización de su cometido.

Asimismo, la minoría, deploran
do Ja anticipada cancelación que 
las referidas oposiciones han hecho 
de la confianza que otorgaron, rei
tera su criterio de que la obstruc
ción no debe utilizarse nunca como

do entusiasmo.»
CONFERENCIAN LOg SE- i 
ÑORES BARRIOS Y CASTRI-
LLO

A última hora tuvieron ayer un 
‘ breve cambio de impresionés los se

ñores Martínez Barrios y Uastri- 
11o. El primero dijo a los periodis
tas, al ser preguntado sobre el si
lencio del Gobiérne acerca de la 
nota de las oposiciones:

—A nosotros sólo nos toca espe
rar. Mientras la orquesta toque, es
cucharemos y veremos La batuta.

Un periodista le preguntó si ha
bían tenido un cambio do impre
siones, y repuso que el señor Mau
ra tenía ese propósito; pero no ha 
citado.

También le dijéron los informa
dores que el Gobierno tenía el pro
pósito de que hubiera vacaciones 
parlamentarias, y dijo:

—Esto ya es un hecho nuevo que 
habrá que estudiar.

Por su parte, el señor Castrillo 
dijo que el cerrar las Cortes sería

del Congreso precisamente cuando 
los diputados ccmentabn la acti
tud del señor Albornoz.

Un diputado le habló de las pa
labras del ministro de Justicia 
que habían originado la excitación 
d# los diputados.

—Sí—dijo el jefe radical—: aquí, 
se trata de una carrera a ver • 
quién la gana y se sitúa más ha
cia la izquierda. Son unas verda
deras oposiciones.

—Exacto—le replicó el diputa
do—, Unas oposiciones; pero el 
país paga los derechos de examen.

EL SEÑOR FABRA RIVAS 
HABLA DE UN REGIMEN 
SOCIAL

E] subsecretario de Trabajo, se
ñor Fabra Rivas se expresó ayer 
en estos términos:

—A nosotros los socialistas, cu
ya actuación tendrá que recono
cerse por todos qué dentro de la 
República burguesa representamos 
una tendencia, en cierto modo con
servadora, (odo este tipo de difi
cultades no nos sorprende. Lo que 
podrá ocurrir es que nos veamos 
obligados a alterar los términos de 
nuestros propósitos al advenimien
to de la República.

El partido socialista—decía el se
ñor Fabra Rivas—se pronunció en 
sentido colaboracionista en el Go
bierno con el déseo de dar a la 
«ecuación del mismo un conteni
do social o socializante; pero acep
tando primero el contenido políti
co de la revolución como un paso 
para llegar a una revolución su- 
cial. Esta aspiración nuéstra era, 
desde luego, la menos perturbado
ra, teniendo en cuenta la prepara
ción del país. Queríamos evitar en 
cierto onedo una perturbación hon
da que había de preceder a esa 
transformación enarxista, a la que 
nosotros no nemos renunciado.

LOS SOCIALISTAS SERAN 
REPUBLICANOS... D E S - 
PUES, SEGUN FABRA

—¿Quiere decir—añadió—la acti
tud de los grupos Ge oposición que 
aquel propósito nuestro no es fac
tible; ¡Ah! Pues entonces, como 
nosotros no renunciamos en modo 
alguno a nuestra aspiración máxi
ma, seguiremos nuéstro camino 
eon la misma fe y el mismo entu
siasmo; pero invertiremos los tér
minos: primero iremos al estable
cimiento de un régimen social, y 
más tarde daremos a ese régimen 
un contenido político.

MENOS SOCIALISTAS QUE 
ALBORNOZ COLABORABAN 
EN UNA REPUBLICA BUR
GUESA

Esto—terminó diciendo—es evi
dente que acarreará algunas trans-

leándolo furiosamente en el suelo, *
hasta 
vida.

La
ger a

que ya no dió señales * de

Policía pudo entonces <u€O- 
Arrhygi y llevarlo 31 hospi-

tal. Tuvo que defenderlo de nue
vo de las iras de la gente que cs-
taba en la 
acabar con 
ha causado 
todo en el

calle y que pretendía 
el herido. Lo ocinrido 
malísimo efecto, sobre 
elemento culto judío,

que se queja profundamente y con
dena tan bárbaro hecho.

Arrhygi se encuentra en grave
estado. '

un hecho antilegal, ,y qué el Go
bierno pulsaba la opinión de los 
parlamentarios sobre este asunto 
como globo o sonda para ver su es-

formaciones 
bruscas que 
ahora; pero 
bremos sido

infinitamente más 
las realizabas hasta 
en lodo caso no ha- 
nosetros los causan-

tado de
LO 

Ayer

ánimo.
QUE OPINA LERROUX 
tarde, al llegar el señor

Lerroux al Congreso, fué rodeado 
por los periodistas, y uno de ellos 
•e manifestó que únicamente se
acercaban a él para recogér 
declaraciones los per indistas de 
rechas.

El señorñ Lerroux hizo el 
guíente comentario:

sus 
de-

si-

—Yo no hablo minea más que

tes de ello. Queríamos, dentro de 
una República burguesa, atempe
rarnos, otorgando la primacía al 
contenido político. Esto, por lo vis
to, no puede ser. Nosotros eunpren- 
deremos el otro camino, y después 
de una transformación social or
ganizaremos dentro de ella el con
tenido político de la revolución.

LA INTERPRETACION DEL 
MINISTRO DE JUSTICIA 
SOBRE EL LAICISMO EN 
LA ENSEÑANZA PRIVADA

Ya en el extracto de la sesión

■M.C.D. 2022
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damos cuenta del gran escándalo 
que se produjo en el salón de se
siones durante el debate del pro
yecto de Confesiones y Congrega
ciones religiosas a propósito' de 
una interpretación que dió el mi
nistro de Justicia al artículo 21. 
Eli señor Albornoz afirmó que la 
enseñanza privada, en cualquier co
legio, ha de ser necesariamente 
laica.

Las discusiones violentas entre los 
diputados agrarios y los diputa
dos socialistas y radicales-socialis
tas continuaron luego en los pa
sillos.

Los señores Casanueva y Guallart 
decían al señor Gomáriz, miembro 
de la Comisión de Justicia, 
dictaminadora -del proyecto, 
que jamás pudieron sospechar 
que el artículo 21 pudiera 
ser interpretado comí lo hizo el 
señor Albornoz. Era negar en ab
soluto la libertad de los ciudada
nos. Podía el Gobierno ordenar 
que la enseñanza oficial fuese laica, 
¿pero con qué derecho podía im
pedir que en un colegio privado se 
enseñara religión ? A los diputa
dos agrarios les parecía tan mons
truosa la interpretación del mi
nistro, que—según decían—sólo se 
la explicaban por el espíritu sec
tario de que constantemente da 
muestras. De este mismo parecer 
era el diputado conservador señor 
García y Bravo Ferrer, quien afir
maba que ja religión, incluso co
mo una disciplina cíe 
ser enseñada en los colegios oficia
les y privados.

El señor Gomáriz procuraba cal
mar a sus interlocutores y les de
cía que no, había entendido bien 
al señor Albornoz. La interpreta
ción auténtica que debía darse al 
citado artículo era ésta: que en 
un colegio privado no se pueuen si
multanear las enseñanzas científi
cas con la enseñanza de la reli
gión; para aprender ésta los pa
dres pueden enviar a su^ hijee a 
los esiaulecimientos destinados a 
la enseñanza de la religión consen- 
tides a las iglesias por el mismo 
artículo 21.

La discusión subió de tono, has
ta el punto de que acudieron nu
merosísimos diputados de todas las 
facciones al escuchar las voces ai
radas que se proferían.

UN JUICIO DE LNAMUNO
Don Miguel de Unamuno discu

tió con el señor López Vareta. Es
te decía que .a enseñanza religio
sa incapacita las inteligencias in
fantiles para el estudio de las dis
ciplinas científicas. El señor Una
muno se limitó a decir:

—Todo en la ciencia es miste
rio. Todas las verdades científicas 
las creemos sin haberlas visto, 
porque no hay nadie que experi
mentalmente haya percibido la re- 
donuez dé la tierra o su movimien
to, por ejemplo. Misterio' es la cir
culación de la sangre, como lo es 
todo en la ciencia. Dice el Cate
cismo que fe es creer lo que no ae 
ve. En la ciencia también creemos 
en lo que no vemes. Por eso digo 
que hasta la ciencia necesita de fe 
religiosa, no de ésta o dé la otra 
religión, sino de cualquiera, hasta 
del ateísmo, que es también una 
religión.

Y UN COMENTARIO DE
LERROUX

El señor Lerroux hizo en esé mo- 
«umento el comentario' iya copia
do.

REUNION DE MINISTROS
A las cinco y media se reunie

ron los ministros en su uespacho 
ue la Cámara, permaneciendo con
gregados hasta última hora.

A las siete menos cuarto, y en 
el monumento en quei ba a discutir- 

en el salón de sesiones la pro
posición incidental de los agrarios, 
el secretario Sr. Ansó pasó aviso 
al presidente del Consejo. Y en
tonces. la reunión terminó.

Se preguntó al ministro de Tra
bajo por lo tratado en ella, y dijo:

—No ha habido tal reunión, por
que no se puede dar carácter de 
tal a que ahora, nos sentemos al
rededor de una mesa algunos mi
nistros, por no- estar en los pasi
llos o en el banco azul oyendo 
discursos y más discursos relacio- 
.iados con el proyecto de ley de 
Congregaciones religiosas.

LAS VACACIONES Y LOS
PERIODISTAS

—I Hay algo ya acordado respec
to de esas vacaciones parlamenta
rias de veinte días anunciadas?

—No hay nada de ello tadavía. 
¿Ustedes lo desean

—Nosotros—contestó un periodis
ta—queremos ya descansar una 
temporada.

Terminó su convérsación el se
ñor Largo Caballero con los perio

distas diciendo que no había na
da noticiable. -

LAS VACACIONES ELEC-
TORALES

Al retirarse de ia Cámara el mi
nistro de Agricultura fué interro
gado por los periodistas acerca de 
ni el Gobierno tiene el propósito 
de conceder una vacación parla
mentaria.

£1 señor Domingo contestó:
—El Gobierno no tiene ningún 

propósito respecto a eso.
—Es que a los periodistas nos 

interesaría mucho—dijo un repor
tero.

—Y al Gobierno—contestó el mi
nistro.

* * * .

Terminada la sésión de la Cá
mara, el presidente, Sr. Besteiro, 
hizo las manifestaciones siguien
tes:

—Ya habrán visto ustedes que 
ésta tarde ha- fracasado el propó
sito de dedicar aleún tiempo a 
ruegos y preguntas; pero mañana 
haré todo lo posible porque pué- 
uan formularse. Por lo demás, el 
plan es el mismo: Confesiones y 
Congregaciones religiosas, y des
pués, la interpelación al ministro 
de Agricultura

—¿Tiene usted noticias del pro
pósito de plantear en la Cámara 
la concesión de un período de va
caciones ?
********* ******/». ** * */»***

El día 14 repicarán 
las campanas en 

Cullera

En el pueblo de Cullera ex . 
gran excducion porque el Ayunta- 
uiiento ha acuruado el nasiuuu de 
tas lieSLas ae ±a rauruna a los días 
presentes, y auemas obi.gar a que 
el cía 14 ue abril se lancen las cam- 
pauas al vuele, siendo así que por 
orden uel akalue uesae eÁ mes de 
oclubre no han sino eocauas.

JN O 11C 1 A
CONFERENCIAS ti U B RE
LAti K±.L1G1Oi\ES

El y___ , día 7, comenzará el 
ductor Marín ue isegueruela, el es- 
vudio üe las unereHiés religiones, 
en el cursillo de apologética, que 
viene uanao en la Institución uel 
i/ivmo Maestro (San Vícenle, 62).

El programa de estas ullniia» 
conferencias es:

Día 7: «Mazdeismo y Mitracis- 
*uo».

Día «: «Brahamanismo e In- 
' duismo».

Día 10: «Budismo)).
Día 12: «Islamismo». .
Día 17: pTeosofismo Espiritis

mo».
Día 19: «Confesiones cristianas».

• Detalles en la Secretaría de la 
F. A. E., Manuel ¿idve.a, nume
ro 1, primero.

LA BOLSA
GOMAR1Z, de la uoaruisión: No 

loda la atención del mercado es- interrumpa su señoría. Yo no quie- 
tuvo fija en el corro de Explosivos, ro replicarle porque ayer me exco

i mulgó. No vamos ahora a dialo
gar. (Risas.)

GUALLAR, que ayer consumió 
también un turno en contra del

ios que por la mañana llegaron a 
cotizarse a 62d al cantado y por la 
tarde, reaccionan hasta 633, y cie- 
rian a 628, quedando con Omero 
a 63U y papel a 631.

El Centro de Uonlratación lija la 
mira 10 cenlnnoti mas alta, los mar 
vos medio mas bajo, y los lestaii- 
tes on varían.

Acusaciones contra un 
párroco uesmentidas 

\  

SEGUN UN RADICAL SO
CIALISTA SE MEZCLA EjN 
POLITICA

Dicen de Zamora que la Junta 
directiva y todos los socios uel par
tido radical socialista dél pueblo 
de San Martín de Valderauuey 
han enviado un escrito a la Prensa 
de la capital, en el que se protes
ta enérigeamente contra las afir
maciones hechas por un represen
tante de dicho partido, y apareci
das en el periódico órgano del mis
mo, en las que se acusa a] párro
co de dicho pueblo de mezclarse en 
política.

La directiva y los afiliados radi
cales socialistas califican de abso
lutamente falsa tal afirmación, 
pues el sacérdote—añaden—nunca 
se ha mezclado en política.

Cortes Constituyentes
A las cuatro y veinte abre la se

sión el señor Besteiro.
La Cámara está desanimadísima.
Aprobada el acta se entra en el 

orden del día, reanudándose el de
bate sobre

CONGREGACIONES RELI
GIOSAS <

Continúa la discusión de totali
dad del título IV del uictamen, 
que comprende solamente el artícu
lo 21, que se refiere a la enseñan
za religiosa.

LA ENSEÑANZA Y LAS CON
GREGACIONES

LAMAMIE DE CLAIRAC con
sume uu turno contra el título. 
Hace una elocuente y documentada 
defensa de la Iglesia en materia 
docente, cuyos derechos nauie po
drá mermar.

Hace un estudio comparativo de 
las características del primitivo 
proyecto uel Gobierno soore Con
gregaciones religiosas y el dicta
men que se discute, que ofrece pro- 
lundas urterencias esenciales en 
uumparación con aquél, merced al 
sectarismo de que tan elocuentes 
pruebas viene utuido a Ja Comi
sión üe Justicia.

Dice que la enseñanza acaso no 
«ea, como dicen los laicos, función 
esencial y privativa de la Iglesia; 
pero lo que nadie puede discutir es 
que la Iglesia y sus miembros están 
amparados por la Constitución y 
las leyes para predicar sus uoctri- 
nas y ensenar al que no sube, fun
ción social y deber cristiano.

Afirma que no puede alegarse en 
contra ue la enseñanza religiosa el 
temor ue que algunos ministros de 
lu iglesia combatan .a política re- 
puolicana y hasta se quiere ver en 
csiu el quebrantamiento ue las más 
solidas columnas ue la democracia.

d L tihCIAKitiMU DE AL- 
i>UKi\OZ *

Continua haciendo resaltar el con- 
üectax iSmu ue ^a mayoría ue 

xus juoamrcs ue la ixepuuiica, que 
..aii uegauo, cuiau el 'Hiiuisiio ue 
u Uot.eia, a negar ia aai y ei agua 
a ios j ueces y loiagisuauos catoii- 
CUS.

a LBORí\ OZ lo mega rutunda- 
aiente.

LAaiAMlE insiste en su aíirma- 
uiun, y uice q«e ei propio señor Al- 
ourhoz, en una huta puo^icaua en 
ia prensa, mam testaba que ciertos 
magistruuos habían siüu separados 
uel servicio por sus meas católicas.

ALBORNOZ,: Eso no es cieriu. 
rrecisamente decía touo lo contra
rio: que los funcionarios de la Re
pública podían ser católicos si que
rían ; pero una cosa es ser creyen
te y otra alterar la paz de la Re
pública con campanas insidiosas ai 
amparo ue u.n cargo público retri
buido por el Estado republicano.

La MAMIE termina su discurso 
diciendo que el artículo 21 uel pro
yecto ue Lcngregacxones es absurdo 
y anlicuiistituciunaí; señala una 
intolerancia sectaria y sistemática 
y debe uesaparecer uel dictamen.

GUAIjLa R, airig.énuose a ia Lo- 
i misión, pronuncia unas palabras 
que no se oyen. 

diciameii, rectifica.
Termina el debate de totalidad 

del liluío IV.
FERNANDEZ CLERIGO de

fiende un voto particular, pidien
do que al artículo 21 se agregue 
este párrafo: «El ser ministro o sa
cerdote de cualquier iglesia o con
fesión religiosa, constituye incom
patibilidad para el ejercicio de tu
da enseñanza que no sea de las 
comprendidas en el primer párra
fo de este articulo». (Se refiere a 
la enseñanza puraménte doctrinal 
de las distintas confesiones.)

El orador termina retirando su 
propuesta.

RICO ABELLO retira otro voto 
parlicular que tenía formulado.

VOTOS PARTICULARES
FERNANDEZ CLERIGO de

fiende un voto particular. Afirma 
que la Iglesia busca una situación 
de privilegio amparándose en el 
artículo 25 de la Constitución, y 
afirma que la condición religiosa 
no significa ningún privilegio ju
rídico. Según este artículo, se dice 
que no se le puede prohibir el ejer
cicio de Ja enseñanza; pero existe 
un artículo 47, también de] texto 
constitucional, que afirma que la 
enseñanza será laica. Y yo creo que 
us imposible que un ministro de una 
religión practique la enseñanza en

la forma que establece la Consti- 
.ución. Por eso pidu que se haga 
..(Compatibles a los sacerdotes con 
e. ejercicio de la enseñanza.

Finalmente, relira el voto.
Son retirados otros votos parti

culares.
La Comisión acepta uno del se- 

nor Salazar Alonso reproducien
do el texto del proyecto del Go
bierno con la modificación de «mi
nistro» en vez de «miembro» que 
decía el proyecto.

EXPLICACION DEL VOTO
BALAZAR ALONSO agradece a 

la Comisión el haber aceptado 
nuevamente un voto de la minoría 
radical, lo cual prueba claramente 
que esta minoría está animada en 
la discusión de este proyecto de un 
..spíritu de colaboración.

GOMARIZ interviene brevemente 
y afirma que han sido necesarias 
¡as leves modificaciones expresa
bas.

CID defiende otro voto particu
lar al artículo 21, y afirma, que és
te es una reproducción del antepro
yecto de la Comisión Jurídica Ase
sora.

SAPINA le contesta puf la Co
misión. Rectifican ambos.

INTERVENCION DE AL
BORNOZ

El MINISTRO DE J UbTlCIA 
ínter viene y dice;

(Juando intervine en la discusión 
de totalidad ue la Cónstilueióu sus
tuve la misma tésis que sostengo 
anora. La iglesia puede en touo 
momento realizar la propaganda y 
difusión de sus doctrinas, ensenar 
au acetrina y su moral; pero la 
enseñanza tiene un doble aspecto: 
uno amplio, en el que cuben actos 
ue enseñanza religiosa, y oiw más 

1 restringido, que se refiere a ¡a ins- 
vruccion publica y privada, a la 
lunu.ón cocéale propiamente dicha, 
que ha de ser luica, como jo man
da ia Constitución. Este es el cri
terio del Gobierno ahora, como ¡o 
fue antes.

CNA PREGUNTA CONCRETA
CASANUEVA pregunta ucncre- 

tamente si los sacerdotes podrán 
enseñar religión en las casas par- 
licularés.

El MINISTRO DE JUSTICIA: 
Los sacerdotes pue-en enseñar la 
leligxun en las casas particulares 
y en sus centros; pero no puede ha
ber colegios donue se dé enseñan
za confesional.

VEstas palabras del ministro pro
ducen la irritación de .a minoría 
agraria, principalmente ue los sa
cerdotes, que en tono iracundo y 
•descompuesto, gritan: Esto es una 
tiranía, esto es una tiranía: no se 
puede tolerar. Y apostiofan dura
mente al Gobierno y a ia mayoría, 
que contesta en forma adecuada.)

El voto es rechazado por 147 vo
tos contra 20.

I Se retiran varios votes particu- 
iures y enmiendas. ,

I LAMAMIE DE CLAIRAC m
' ’-rviene en contra del artícu.o y 
i dice que quiere plantear una cues
tión muy importante. Cuando se । discutió y se voló el artículo 47 de 

■■ la Constitución, que afirma que la 
enseñanza será laica, no se votó, a 
im entender—dice—, más que la en
señanza que proporciona el Esta
do; pero en ningún momento podía 
alcanzar esté precepto a la ense
ñanza particular, y si se hacía con 
esa intención, debió decirse. Vos- 
utroa mismos, entonces, habéis fal
tado a la Constitución. Si esto se 
aprueba con este espíritu, será aji- 
iiconstitucional. Yo formulo mi 
más enérgica protesta.

SALAZAR ALONSO, en nombre 
de la minoría radical, explica el 
voto y tiiee que. consecuente oon 
el espíritu que le inspiró al formu
lar el voto particular admitido por 
la Comisión, votarán en favor del 
artículo, pero sin que suponga en 
ningún momento que se hallan con
formes con las interpretaciciies que 
se han hecho y ateniéndose oon cla
ridad a la letra del mismo.

SE APRUEBA EL ARTICULO
En votación nominal es aproba

do el artículo por 160 votos con
tra 24.

MADARIAGA, en nombre de la 
minoría agraria, explica el voto de 
ésta, y afirma que la interpreta
ción dada por el ministro a este ar
tículo es completamente anticons
titucional, porque priva a los pa
dres del derecho de educar libre
mente a sus hijos, que implícita
mente reconoce ¡a Constitución. 
Nosotros denunciamos la conducta 
sectaria del ministro de Justicia.

Él MINISTRO DE JUSTICIA: 
La única conducta sectaria es fa 
de su señoría.

MADARIAGA: La de su seño- i 
Tía.

p. El MINISTRO DE JUSTICIA: 
La de su señoría.

1 GOMARIZ: No hay nada de 
, eso que ha dicho el señor Madaria- 

ga. Los sacerdotes que quieran en
señar aite, cienbia y literatura y 
tengan título para ello podrán ha
cerlo. Los sacerdotes, tengan o no 
título, podrán enseñar religión en 
las casas particulares, en los cen
tros y en las iglesias, y los padres 
podrán enviar a sus hijos a apren
der ciencia, etc., con profesores, 
sacerdotes o no, y religión en los 
sitios ya indicados, donde la ense
ñarán los sacerdotes.

LA PROPOSICION DE. LOS
AGRARIOS .

Se suspende esta discusión y se 
lee la proposición incidental de los 
agrarios. .

MARTINEZ DE V FIASCO co
mienza aiciendo que no es su pro
pósito producir un debate político, 
y que tampoco quiére buscar el 
apoyo de otras minorías, porque se 
mueve por imperativo de concien
cia y sólo merced a él estima que se 
ha de intervenir.

Dice que hay una afirmación en' 
ia que todos los sectores han de con
venir, y es el deber que a todo Go
bierno obliga de mantener el prin
cipio de autoridad, de garantir el 
ejercicio de los derechos cxmsagra- 
dos en las leyes y de amparar la 
libertad de los ciudadanos.

Pero se han registrados unos su
cesos en Reinosa, Toro, Alba de Tor- 
mes, Valladolid, que han desperta
do el convencimiento de que existe 
un sector que, mediante la fuer
za, pretende cohibir la propaganda 
de las ideologías que no le son afi
nes.

Af¡rana que del caso de Reinosa 
no quiere dar cuenta detallada, y 
solo destacar que se trata dé un 
hecho insólito, en el que no cabe 
duda que ha habido negligencia 
por parte de la autoridad local.

Lee unos párrafos del discurso 
pronunciado por el señor Azaña al 
oponerse a la suspensión de la ley 
de Defensa, pedida por el señor 
Gil Robles, en les que se dice que 
todo el que quiera hacer propagan
da electoral y política lo podrá ha
cer libremente, porque el Gobierno 
está resuelto a que impere el res
peto a todas las propagandas, no 
solo por parte de las autoridades al 
Gobierno sometidas, sino también 
por parte de los grupos políticos.

No admite la posibilidad ue que 
¡o sucedido no merezca la condena
ción del Gobierno, pero pide que 
éste ¡procure garantir los derechos 
de todos los ciuuadanos, porque si 
se permite que una minoría por su 
auuacia llegue a imponerse, será 
un sarcasmo hablar de los derechos 
individuales. .

Las leyes se haai dado para ser 
cumplidas, y dice que es cierto que 
hay una Constitución, hecha por los 
diputados con e] mejor deseo,«que 
en el Título III consagra los dere

. chos individuales. mucho mejor 
definidos que en ninguna otra 
Constitución del mundo, pero que, 
en realidad, por la ley de Defensa 
tales disposiciones se hallan en sus- 
pettso.

Las Cortea se han preocupado de 
. dar en seguida ciertas leyes com

plementarias como la de disolución 
de la Compañía de Jesús, la extin
ción del presupuesto de Culto y 
Clero, y, ahora, la de Congregacio
nes, y es indispensable salir inme
diatamente uel período constitu
yente y entrar ya en un período 
constituido, pai'a que sea posible 
que los ciudadanos puedan ejer
cer sus derechos amparados por el 
Gobierno. (Muy bien.)

NO TIENE NADA DE PAR
TICULAR

El MINISTRO DE LA GOBER
NACION estima que, después de 
lo ocurrido en Reinosa, no hubiera 
hecho falta presentar proposición 
alguna, pues el Gobierno está dis
puesto a garantizar los derechos de 
todos los ciudadanos y tomar las 
medidas necesarias para evitar su
cesos análogos.

Dice que es evidente que algunos 
grupos están llevando la violencia 
a la lucha política, pero que tam
bién otros elementos adoptan una 
actitud de provocación intolerable 
en los mítines que se celebran.

MARTIN: ¡ Pero si no se cele
bran I

El MINISTRO DE LA GOBER
NACION continúa diciendo que no 
justifica de ninguna manera lo su
cedido en Reinosa, pero que se ex
plica hechos análogos, porque dada 
la provocación de algunos elemen
tos, se llega a sospechar que tra
tan, cuando se reúnen, de organi
zar actos contra la República. 
(Grandes rumores.)

MARTIN: ¿Y lo de Valladolid?

TAMPOCO LO DE'VALLA
DOLID TIENE IMPORTAN 
CIA

El MINISTRO DE LA GOBER
NACION dice que lo de Vallado- 
lid se explica por los hechos ocu
rridos con anterioridad, ya que se 
quisieron repartir a viva fuerza 
hojas contra la República y loe es
tudiantes de la FUE fueron agre
didos por los católicos.

El Gobierno, previendo algunos 
desmanes, envió fuerza donde temía 
que hubiese algunos alborotos, y 
sólo quedó abandonado un Centro 
situado extramuros de la ciudad, 
y allí se registraron unos atrope
llos condenables, pero sin gran im
portancia.

Lo que no se puede tolerar—aña
de--es que amparándose en la liber
tad se hagan propagandas de ex
citación, y en las que se dirigen 
palabras contra las Cortes que no 
puedo repetir aquí.

SAINZ RODRIGUEZ: Por pu
dor. (Grandes rumores e increpa
ciones de la mayoría.)

El MINISTRO DE LA GOBER
NACION: Tratándose de su seño- 
ía podría citar no palabras, sino 

actos
SAINZ RODRIGUEZ: Dígalos.
El MINISTRO DE LA GOBER

NACION: No lo hago porque no 
tengo pruebas suficientes.

El MINISTRO DE LA GOBER
NACION continúa diciendo qué los 
hechos de Reinosa son tan repro
bables como aquellas otras propa
gandas que dan lugar a que las 
fuerzas republicanas se solivian
ten.

Por ser réproñables los primeros 
actos y por entender que el alcalde 
de Reinosa ha procedido con ne
gligencia se le ha destituido, mien
tras que no se ha hecho nada con
tra los que hacen propagandas vio
lentas contra la República dicien
do que las Cortes son una horda de 
bárbaros.

Dice que no se puede exigir, des
pués de estas actitudes provocati
vas. que el Gobierno enfrente la 
narios que velan por la defensa 
dél régimen.

CON VERLO BASTA
El ministro continúa diciendo 

que, estando el Gobierno dispuesto 
a garantir el ejercicio de los dere
chos, la proposición incidental hol
gaba, y añade qué las derechas 
siempre quedan descontentas, por
que si se unanda fuerza pública 
a sus actos se dice que ello es una 
coacción, y si no sé manda se que
jan de que no se proteja la seguri
dad individual.

Termina diciendo que lo que es 
necesario es que todos eslén dis
puestos a producirse lícitamente, 
sin injuriar en las propagandas, 
sin atacar y limitándose a la defen
sa de las ideologías dé los diver
sos partidos políticos, pues el Go
bierno está dispuesto a que estas 
elecciones sean absolutamente sin
ceras.

Siendo esto así, y estando todos 
dispuestos a cumplir con su deber, 

1 el Gobierno estima que no es pro
cedente la proposición incidental 
presentada.

MARTINEZ DE VELAtiCO pi
de la palabra.

El PRESIDENTE DE LA CA
MARA dice que si sólo ha de apo
yar la proposición, sería mejor que 
no hiciese uso de la palabra, a no 
ser que trate de aaiunciar una in
terpelación al Gobierno, pues tam
bién hay otros diputados que quie
ren hablar.

MARTINES DE VELASCO di
ce que él sólo pretendía una decla
ración expresa del Gobierno, pero 
no plantear un debate político.

El PRESIDENTE DE La  CA
MARA ruéga a los diputados que 
habían pedido la palabra que de
sistan de intervenir.

MARTINEZ DE VELASCO di
ce que el ministro de la Goberna
ción ha afirmado que los sucesos 
de Réinosa no pueden justificarse 
de ninguna manera, pero que im
porta que el Gobierno manifieste 
si está dispuesto a proteger toda 
clase de propaganda política, cas
tigan ¡o con serveridad los excesos 
que pudieran provenir lo mismo de 
la derecha que de la izquierda u 
del centro.

HABLA UN TESTIGO PRE
SENCIAL

SAINZ RODRIGUEiZ piae ia 
palabra y el PRESIDENTE le dice 
que los diputados no podrán expli
car su voto particular, y sólo po
drán hablar en nombre de su mi
noría.

SAINZ RODRIGUEZ dice que 
explicara el voto dé la minoría 
agraria.

El PRESIDENTE DE LA CA
MARA: Si la minoría agraria se 
le concede, podrá hablar, pero je
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le ruego que respete la dirección , señor Cambó, que pretende la im-
da.'a al debate por su iniciador.

LA MEJOR 
ENTERARSE

Al comenzar a 
Sáinz Rodríguez, 
de los diputados 
donan los escaños.

ma n c h a  DE*

hablar ei 
la mayor 
socialistas

señor 
parte 
anan-

El PRESIDENTE DE LA CA
MARA: Orden, señores diputados.

SAINZ RODRIGUEZ dice que, 
dadas las circunstancias de lo su
cedido en Reinosa sería fácil hacer 
un discurso patético, pero que re
nuncia a ello y acepta íntegramen
te los informes que hayan podido 
remitir el gobernador de Santander 
y su delegado.

Dice que al alcalde de Reinosa 
habría que acusarle de algo mas 
que de negligencia. No hubo ei me
nor pretexto que justificase la 
exaltación por parte de ■ los repu
blicanos y socialistas "ue Reinosa, 
toda vez que las derechas, que han T 
recorrido en propaganda toda la 
provincia- de Santander, nunca ha
bían estado en él citado pueblo.

Auemás se pidió permiso, al al
calde, y no se explica cómo los al- 
borotauores tuvieron conocimiento 
de una reunión que ténía un carác
ter principalmente privado.

plantación de la Compañía general 
del cereño.

Termina úicic ¡ que . . Cir tuemu 
debe procurar que se emplee el cor
cho en diversas construcciones, pa
ra remediar la crisis que sime es
ta industria en Cataluña.

Después, FERNANDEZ OSBU- 
R1O se ocupa de la Reforma agra
ria én Galicia, y se adhiere a los 
argumentos empleados por el señor 
Sú'árez P¡callo en la Cámara en de
fensa de los intereses gallegos.

A las nueve menos diez minutos 
se levantó la sesión.

La catástrofe 
del “Akrón

NO SE HAN ENCONTRAD!
MAS VICTIMAS

Ei departamento ce. Marina te 
me que los setenta y un desapare 
cidos del «Akron» se encuentren en 
tre los restes del dirigible, que, a
parecer, se han hundido ya.

Numerosos barcos y aviones 
ploran en vano los alrededores 
lugar del siniestro.

nX- 
del

El Colegio de Docto-’
res de Madrid

CARACTER DEL
MENTO PUBLICO 
ACTUALIDAD

Este fué el co..tenido

INSTRU-
EN LA

de la se-
ganda conferencia acerca de la 
historia y naturaleza del instru- 
.neatu puul co én .España, que fi
gura entre las organizadas por el 
Colegio de Doctores i.e Madrid, y 
que, aj igual que la primera, es
tuvo a cargo del miémbro de la 
Sección de Derecho ue dicho Co-
legio, 1).
Hauser.

Recordó 
riéndose a

Alfonso Falkensteim y

el conferenciante, refi- 
su anterior disertación,

LA ABSTENCION
GUARDIA CIVIL

Cuando Se produjo el 
se dispararon contra los

DE LA

ataque y 
reunidos

más de 3UU tiros, se pidió auxilio 
a la Guaraia civil, y ésta contestó 
que no podría intervenir sin man
dato <ie la autoridad.

Termina diciendo que si las co
sas siguen asi sera necesario per
mitir que los ciudadanos se armen 
para repeler las posibles agresio
nes.

£1 MINISTRO DE LA GOBER
NACION dice que después de la 
intervención mesurada del señor 
Sámz Rcdriguez, sólo tiene que 
añadir que la Guardia civil no tie
ne que recibir más órdenes que las 
de la autoridad local.

Porque el alcalue ne Reinosa obró

Gomunican de F y Bermet Field 
que el avión enviado en busca del 
«Akron», y que se creía desapare
cido, ha regresado a su base.

Un guardaoosta ha encontrado 
•os restos c’el dirigible a 22 millas 
úel lugar de ]a catátrofe.

EL ACCIDENTE AL PEQUE
ÑO DIRIGIBLE «BLIMP»

.OCASIONO DOS MUERTES
Contrariamente a Jo que decían 

.as primeras noticias, han muerto 
.os de les tripulantes de! dirigible 
Blimy», siem o uno de clics él co- 

nandante de la aeronave. ■

Muere un veterano 
del periodismo

con negligencia es por lo que 
sido destituido.

SAINZ RODRIGUEZ: ¿Y si 
autoridad local es organizadora 
ios alborotosí

ha

la
de

El MINISTRO DE LA GOBEE- 
NACÍUN; En este caso estoy en la 
creencia de que no io ha sido, aun
que su negligencia ha ocasionado 
<a aplicación de la sanción corres
pondiente.

SALIDA DE TONO POR NO
PERDER LA COSTUMBRE,

La Guardia civil no está someti
da a ningunas otras órdenes supe
riores y por eso él Gobierno cree 
haber cumplido con su deber al 
obrar corno lo ha hecho; pero, tes 
que se quiere Ja cabeza del alcal
de de Reinosa?, pues no la tene
mos

GUERRA DEL RIO dice que 
es necesario Lomar buena nota uc 
las palabras del Gobierno, que ha 
dicho que está dispuesto a que las 
elecciones sean ejemplo de sinceri- 
iad. Con esto eslá logrado el efec
to de la proposición incidental, y 
ruega aj señor Martínez de Velas-" 
co aue la retire.

MARTINEZ DE VELASCO ,c- 
tira su proposición.

EQUIDAD PRESIDENCIAL
El PRESIDENTE dice que de es

te modo ya no tendrá derecho a in
tervenir el señor Alonso (don Bru
no), que tenía pedida la palabra, 
pero como ello significaría una evi
dente desigualdad, se le permite 
ejercer aquél derecho, aunque le 
ruega que si es posible se absten
ga de intervenir.

ALON80 dice que éstima indis
pensable intervenir.

E] PRESIDENTE: Le ruego la 
mayor brevedad posible.

ALONSO afirma que merced al 
alcalde de Reinosa se evitó una ver
dadera catástrofe, pues el pueblo 
entero estaba en contra de los que 
continuamente conspiran contra la 
libertad y la República., pues se sa
bía que los elementos de derechas 
celebraban una reunión que no ha
bía sido autorizada.

El alcalde no ordenó la salida de 
la Guardia civil para evitar un 
verdadero conflicto.

Termina diciendo que se tienen 
demasiadas consideraciones para

DON CARLOS MARQUEZ DE 
CORTAZAR

Ha fallecido en Madrid, a la edad 
de setenta y tres años, el antiguo 
periodista don Carlos Márquez de 
Cortázar, muy estámadio por su^s 
especiales condiciones de bondad.

Actuó en el periodismo con in
tensidad a principio del siglo y fué 
muy querido por sus compañeros.

El sepelio se efectuó ayer, cons
tituyendo mía sentida manifesta
ción de duelo. ,

Reciba su distinguida ramilia 
nuestro sentido pésame.

Profanación en la ermita 
de Santa Lucia, en 

Cortizona

Dicen 
mita de 
durante

de Huesca, que en la er
Santa Lucía, en, Co^tizona, 
la noche penetraron unos

individuos, valiéndose de mía gan
zúa. y destrozaron las imágenes- a 
las que cortaron los dedos; rom
pieron el altar y la barandilla del 
coro, y con todo ello y los bancos 
hicieron mi montón en' el centro 
del templo. Sin duda debieron per
cibir la proximidad de algún ve
cino y por esta, causa no prendie
ron fuego al montón, como, indu
dablemente, tenían el propósito de 
hacerlo

los enemigos de la República.
El presidente suspende este 

bate.
POLITICA AGRARIA

de-

SANTALO, de la Esquerra, com
bate las afirmaciones hechas por ei 
señor Estelrieh, en su intervención, 
y defiende la gestión de la Esque
rra en defensa de pos intereses de 
la industria corchera catalana.

Dice que el señor Estelrieh ere- i 
fíende los intereses particulares del

cómo sobre las sólidas bases de las 
normas trazadas en lus Leyes de 
c'artida y dé las contenidas en la 
Pragmática expedida por los Re
yes Católicos en 7 de junio de 1503 
ie confeccionó, iras meditado es- 
udiu, la Ley del Notariado dé 28

Je mayo de 1862. .
En el tíiúlo tercero de Ja mis

ma, titulado: «Del protocolo y 
copias de: mismo que constituyen 

¡ instrumento públ cd», cuyos 1 prin- 
I árpales artículos •fueron anunciu- 
I dos por el disertante, se cncuen- 
I Irán los preceptos fudamentales 
' que regulan aún en nuestros días 
| la é&tructüTación del documento 
1 notarial.
’ En el Reg.ai. «mo general para 
; el • cumplimiento de la cilada Ley 
Notarial hallanus desenvueltas con 
bastante fideli. ad las disposicio- 
..cs de la misma, y más larde el 
Reglamento .- e-irr il para la orga
nización y régimen del Notariado 
de 9 de noviembre de 1874 pr-ócuró 
«rmonizar las bien meditadas nor
mas de la repelida Ley con el es
píritu innovadiir que había infor-

uisposiciones del propio Codigo 
Civil sobre el valor probatorio de 

I lus instrumentos públicos, así co
mo al sistema de libertad estable
cido, con jas consiguientes excep
ciones, en el artículo 1315 del cita
do cuerpo legal en materia de ca
pitulaciones matrimoniales.

Relata a continuación como el 
artículo 14 del Decreto de 21 de 
octubre de 1901 consiguió limpiar 
las escrituras de las numerosas re
servas y advertencias legales que 
ucupaban a veces la mitad de su 
contenido, reforma qué recogió el 

l Reglamento de 9 de abril de 1917, 
que pronto fué sustituido por el 
i e .7 de noviembre de 1921, aún vi
gente. . .

tiste Reglamento recoge en ma
teria ue .derecho inmobiliario las 
disposiciones más importantes de 
la instrucción de- 9 te noviembre'
de 1874 en lo referente a redacción
de instrumentos públicos sujetos 
a registro, la cual, según el señor 
Azpitarte,. había venido a ser «mo
lesta e innecesaria falsilla para la 
creciente competencia técnica del 
Notaría o». Dedica además el Tí
tulo XII al Registro general de 
Actos de Ultima Voluntad y el 
siguiente al ejercicio de In fé pú
blica por Agentes diplomáticos y
Cpnsularps 
tranjero..

•Examina 
tima parle

de España en el

el msertanle en la 
de su conferencia

ex-

úl-
los

difíciles problemas planteados por 
el artículo 43 de la Constitución 
ce Ja República.

Fundado al inatriimonío en la

tarad o la
1869. ■

ci'nítltucional de

igual-lad de derechos 
sexos, p.recepto que 
abierta contradicción 
digo Civil, no cabe

para ambos 
se halla en 
con el Có- 

de momento

[ tos que hoy gravitan sobre la pe- 
1 quefia propiedad.

El doctor Falkenstem termina 
1 insistiendo en su punto dé vista, 
conforme al cual el documento no
tarial es susceptible de adaptarse 
a cualesquiera avances legislativos,

por rábidos que estos sean, no de
, Diendo en mo o alguno reducirle 
el ámbito del instrumento público, 
elemento indispensable de toda la
bor jurídica progresiva.

Fué muy aplaudido y felicita
do.

¿CALLOS?
En tres días extirpa totalmente 

CALLOS y DUREZAS, OJOS DE
GALLO y JUANETES el paten

tado

Ungüento mágico
Rechazad las imitaciones

En todas partes, 1,60 pesetas.
Por correo, 2 pesetas

: Farmacia Puerto.-Plaza San lldeionso, 4.-Madrid

Conflictos obreros Los maleantes, ac-
en

Dicen de 
reanudar el 
las fábricas

Francia túan
París que después de 
trabajo los obreros de 
Citroen, unos 300 vol-

vieron a dejar el trabajo, arras-
trando en su actitud 
talleres cercanos.

En vista de ello, ja 
fijado un aviso en el

a los de los

Dirección ha 
qué se decla-

Una bande de maleantes asaltó 
en el cerro de Santa Catalina un 
vagón, llevándose 2.000 kilos de 
carón.

Cuando acudió la Benemérita ha
bían huido.

A! entrar en vigor el Código ci
vil én primero de mayo de 1889 
queda subsanada la carencia, que 
venía nolán ose, de una Ley apli
cable a los testamentes y demás 
disposieic nes «mortis causa», cuya 
reglamentación quedaba excluida 
del ámbito <:e la legislación nota
rial pór virtud del artíeulp 29 de 
la indicada Ley i e 1862.

Con referencia a la legislación 
anterior, establece el Código Civil 
el testamente ológrafo como for
ma ordinaria de testar, suprimien
do las llama as memorias testa
méntales. Prohíbe as'misrno los tes
tamentos mancomunados y los otor-

otra solución que la de seguir 
aplicando este último, mientras 
que el precepto constitucional no 
se --f esarrolle, no se desenvuelva, 
medíanle una ley que regule las 
relación es conyuga! es.

■En el citado artículo 43 apare
ce la civisión de Jos hijos en dos 
categorías: los nacii os dentro de 
matrimonio, y los habidos fuera 
de él, sin que, en opinión de! confe- 
renciahte, avalada por la de au- 
tnrizades juristas, pueda sostener
se" que los derechos de los últi-

va que, si esta tarde a la una y 
media no se trabaja normalmente, 
las fábricas quedarán cerradas has
ta nuevo aviso.

LA HUELGA MINERA
La huelga minera acusa mayor 

intensidad en Ja cuenca meridional 
que en el Norte y en el Este.

Una protest i por la con
tinuidad de los atracos

Lina representación de numerosas 
clases productoras de Madrid han 
elevado un escrito al ministro de 
la Gobernación, significando su in
dignación y protesta por la conti
nuidad en la perpetración de ati’a- 
cos. Piden medidas precisas que 
aseguren la tranquilidad.

gados por comisario (arls. 669 y
670, ratifitando en el artículo 733 
la sanción do milit ad i ara los tes
tamentos de la priiTe'a clase que 
en !o sucesivo ' torguen los espa- 
ño'es en país extranjero.

No parece conciliable este cri
terio con la subsistencia en la le
gislación foral navarra del testa-
mentó llamado de 
e] maiKon"unido 
aragonesa..

En materia ce 
'.c justif eada la

hermandad y con 
de la legis1ación

lestig)s no pare- 
excl.;s'ón de las

r.ujeres en el apari'- íío pi uñero 
del artículo 681, toda vez que en 
el 701 las admite, aunque só'o "ean 
mayores de diez y seis años, para 
el testamento otorgado en tiempo 
de epidemia.

El conferenciante se refirió a 
otros interesantes aspectos d? |a 
legislición vigente en materia tes- 
tamenlrria, enuncian o a’gunas

^ábrica de Aparatos Sanitarios

UnEftHlEIITOS ■ «LtfltílOllES - íOtlllllS 01 TOB« (USES
Proveedores del fiiército, de la Merina

. y de los Ferrocarriles Espadóles.
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Teléfono 13853

MADRID

MAP„ para escribir

Angel Grecente Muñoz

La Comisión mejica
na en Madriíi

En el ministerio de Marina ma
nifestaron que a las Cuatro y me
dia de la tarde, el señor Gira! reci
birá la visita de la Comisión nom
brada por el Gobierno mejicano pa
ra tratar de Ja construcción en Es
paña de loe barcos de guerra des
tinados a la armada de aquel país.

Preguntados acerca de nuevas no
ticias del «Marqués de Comillas»,. 
manifestaron que no habían recibi
do ninguna nueva información.

ti !

mos 
tud 
na], 
ros,

queden equiparados, en vir- 
del citado texto constitucio- 
a los que poseen los prime- 
sino en lo referente a recibir

alimentos, asistencia, educación e 
instrucción de sus padres, interpre-
tación 
tnnte 
do.

Per 
caciói?

que fundamenta al diser-
en

lo 
de

¿1 propio ai líenlo cita-

que respecta a la apli- 
la ley de Reforma Agrá-

ria, im’i'-a la conveniencia de re
lacionar, en las correspondientes 
escrituras, la oportuna cerlificación 
regislral acerca de si el asiento de 
inscripción de la finca está provis
to de la correspondiente nota mar
ginal, requiriendo al vendedor o 
cedente para que haga las mani
festaciones que proce ’an y formu
lándose por el Notario en todo ca
so la correspondiente adverten
cia.

Por último, el conferenciante 
propugnó las reformas que a su 
juicio cabe introducir en la redac
ción de instrumentos públicos, en
tre las que pueden citarse: la sim
plificación de formalidades no 
osenoiaJes de ciertos (documentos 
corrientes, quedando 'fuera del 
protocolo, con datos referidos a un 
modelo en libro especial, instru
mentos como los protestos, poderes 
para pleitos electorales u otros de , 
un solo uso, otorgándose algunas 
mayores facilidades en materia de 
obtención de copias a quienes ale
guen y justifiquen algún interés le
gítimo, no tratándose de documen
tos de carácter esecialmenté reser
vado.

Mediante Escrituras apéndices, 
suyas referencias a la principal 
permtirán ser breves, podrían ope
rarse acalaraciones, negaciones y 
cancelaciones referentes a contra
tos otorgados mediante escritura 
anterior, no pareciendo imposible 
se lleguen a autorizar en los contra
tos corrientes excepciones a la uni
dad de acto, penmitiéndo incluso 
otorgamientos sucesivos ei^un solo 
documento.

Entre otras innovaciones relacio
nadas con diversas disposicones ad
ministrativas, es la más interesan
te la posibilidad de combinar la 
reforma de los Aranceles de nota
ría y registro y de los impuestos 
d¿ Derechos reales y timbre, de 
manera que, sin detrimento para 
el presupuesto, pudiera lograrse । 
evitar ]a pesadumbre de los gas-

Cuarenta y cinco jóvenes 
tradicionalistas 

deteníaos

Este mediodía se presentaron los 
guaidiap de Asalto en el Círculo 
Tradioionalista de la calle de Tori- 
ja, deteniendo a 45 jóvenes socios 
que había en el local.

Fueronf recogidas porrasi, pisto
las y llaves inglesas.

Los detenidos, en la Dirección ge
neral, a donde fueron conducidos, 
promovieron un escándalo con vi
vas a la monarquía y cantando 
himnos monárquicos.

La medida policíaca fué debida a 
tenerse noticia de que los tradicio
nalistas se proponían asaltar los 
locales de la F. U. E.

Defensa de la Propiedad 
Urbana Española

CARRERA DE SAN JERONIMO, 
NUMERO 26

Esta Entidad ha creado una Mu
tualidad para que sus socios tén- 
gan asegurados del riesgo de ac
cidentes de] trabajo, tanto a los 
porteros de sus fincas como al fa
miliar que le sustituya en sus fun
ciones.

Se, advierte a los propietarios 
que, en virtud de conflictos, antes 
de tomar ningún portero nuevo, 
deben hacerlo reconocer por el mé
dico de la Mutualidad, cuyo ser
vicio se presta gratuitamente.

ín las Oficinas de la Defensa se 
asesora a los propietarios en cuan
to se refiére al Retiro Obrero en 
relación con los porteros.

TEATROS
ESPAÑOL. (Xirgu-Borfús.) A las 

6,30 y 10.30, Leonor de Aquálania.
COMEDIA.—A las 10,30, La oca
LARA.— A las G,30 y 10,30, Siete 

I puñales.
CALDERON. (Compañía líricu ¡i 

tuiar.) A las 6.30, Luisa Fernanda 
10,30, Xuanón.

FONTALBA. (Carmen Díaz.)— a  
las 6,30 y 10,30, La novia de Re
verte.

MARIA ISABEL.— A la 6.20 y 
>0,30. Hay que ser modernos.

VICTORIA. (Compañía Aurora 
Redondo-Valeriano León.) A las 
6,30 y 16,30, Los mártires uc 
calá.

R<JM1CO. (Compañía Bulagucrj-- 
A las 6,30. Los ateos. A las lh.„., 
Los hijos de la noche.

ESLAVA.—(Compañía Amia A l 
muz.) A las 6,30, La madre. A la., 
10,30, Prostitución.

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, 
El beso ante el espejo.

FUENCARRAL.—A las G.3J. ; 
mo están las mujeres! A las 
A. C. y T

CERVANTES. (Compañía Loreh)- 
Chicoie.) A las 6,30 y 10,30, Cha,- 
leston.

BEATRIZ. (Compañía Díaz de Ai 
ligas-Collado.) A las 6,30, Bodas -le 
sangre. 10,30, Dominó.

MUÑOZ SECA.—A las 6,30, ¡Te 
quiero. Pepe! A las 10,30. El ih i'k i 
se las trae.

MARAVILLAS. — A las 6.:'0 . 
10,45, Los jardines del pecado.

PAVON. (Revistas Celia Gánu-z1’ 
6,30, ¿Qué pasa en Cádiz? 10,15, 
Las tentaciones.

MARTIN. — A las 6.45 y 10.4A 
Mi" mamá política y Piezas de re
cambio.

3BE

La Ciudad de
Proveedor de la Admipistración 
..................................  Comercial

Venecia
del Crédito Militar

HTOCHñ, 57 Y 59. Diez meses de crédito.
Camisería. 
Corbatería. 
Pañolería.
Pijamas.
Géneros de punto. 
Ligas, 
Tirantes.

Paraguas.* 
Colchas.
Edredones.
Mantas.
Tapetes, 
Mantones.
Colchones (telas).

Toallas.
Mantelerías.
Tela sábanas.
Sábanas de baño 
Juegos de cama. 
Jersevs.
Piezas tela blanca.

. Sastrería jYtilitar y de Paisano
P r e c i o s sin c o mpetencia-:

3"---- ■- -----Ik-J

m
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MARTI TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUH3 RAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ SENTIMOS mar t e

PRO V1NCIAS
NUEVO COMITE FEMENINO DE

ACCION POPULAR
Se ha constituido en Navahermo- 

sa el Comité femenino de Acción 
Popular. La Directiva ha quedado 
constituida de la siguiente forma: 
Presidenta, Mercedes Infantas; vii- 
cepresidenta, Beatriz Miguel; se
cretaria, Consuelo Arnáiz; vicese
cretaria, Loreto Sánchez; tesorera, 
Mercedes Madrigal; vicetesorera, 
Francisca Torres; vocales: Nativi
dad López, María Gutiérrez, Flo
rencia Ortiz, Jacúnta de la Iglesia, 
Emilia Gómez y Marcelina Gómez. 
El acto público celebrado para la 
constitución de la entidad se ha 
visto concurridísimo y el entusias
mo ha sido desbordante.

ESTUDIANTES INGLESES El»
GRANADA

A/ Granada y en viaje de estu
dios ha llegado un grupo de estu

diantes de las Universidades de Ox
ford y Cambridge. Componen la 
expedición diqz ingleses y dus in
dios, y les acompaña desde Barce
lona el secretario de la Federación 
Catalana de Estudiantes Católicos.

SENTIMIENTO,POR LA MUER!i
DE DON ADOLFO DE URQUIJO

Al saberse en Bilbao que en San 
Sebastián había, fallecido el precia 
ro vizcaíno don Adolfo de Urqui- 
jo, conde de Urquijo, se izó la ban 
dera a media asta en el palacio pro 
vincial. El señor Urquijo fué dipu
tado provincial y presidente de la 
Diputación de Vizcaya en 1906, al 
renovarse el concierto económico. 
Su acierto en aquella importante 
gestión en favor de Vizcaya ié va
lió una gran popularidad y el ho
menaje de todo el pueblo, que le 
tributó un apoteósico recioimiento 
a su llegada de Madrid. El señor 
Urquijo fué el primer diputado a

Cortes que tuvo el distrito de Ba- 
racaldo al crearse éste.

DESAGRAVIO AL SAGRADO 
CORAZON DE JESUS

En Valladolid, el arzobispo doc
tor Gandásegui ha dirigido una fer
vorosa alocuciónlos fieles valliso
letanos, en la que les invita a apli
car los cultos religiosos y comunio
nes, que se celebren el día 7, pri
mer viernes de mes, en las distin
tas iglesias de la capital, en des
agravio al Sagrado Corazón de Je- 
ús, por los ultrajes inferiodos por 
los elementos izquierdistas, que el 
día 27 del pasado marzo asaltaron 
la Casa Social Católica, se apt de- 
raron de la imagen del Corazón de 
Jesús, allí entronizada, que arras
traron por varias calles hasta des
trozarla.
DECLARACIONES DEL SEÑOR P1

YSUÑER
El consejero delegado señor Pi 

y Suñer se muestra muy satisfecho 
por el buen cariz que presenta la 
emisdón del empréstito anunciado 
para el día 10, pues es grande la 

demanda y cree que quedará cu
bierto antes de dicho día. Las ca
racterísticas de esta emisión es que 
tomarán parte en ellas todas las 
comarcas, y no se dará el caso de 
que sea cubierta por cinco o seis 
entidades, sino que se aportarán 
cantidades pequeñas en un numero 
crecido, lo que dará un carácter 
popular a la operación, muy d’gno 
de tener en cuenta. El consejero 
de la Generalidad agregó <’uc ha 
estudiado eli proyecto de ley para 
remediar el paro forzoso. Se cele
brará un Consejo con carácter ex
traordinario, mañana o pasado, pa
ra aprobarlo definitivamente y po
der llevarlo al Parlamento esta mis 
ma semana.

EL TRASPASO DE SERVICIOS
Dicen de Barcelona que el conse

jero de Justicia y Derecho ha di
cho que están a punto de ser tras
pasados los servicios '•eferentes a 
contribución territorial, con lo qu'* 
Cataluña tendrá un medio de in 
greso seguro. Agregó que la Comi
sión mixta tiene ultimado lodo es
to a falta de un artículo. .

MIL LITROS DE VINO POR EL 
SUELO

En Bilbao, en la calle de Autono
mía chocaron un camión conduci
do por militares del batallón de 
Montaña número 4 y un camión 
cargado de barricas de vino

A consecuencia del encontronazo 
resultó herido el soldado José Go- 
rosábe.

Al romperse las barricas se de
rramaron más de ' 1.000 litros de 
vino.
FALLECEN DOS VICTIMAS DE

UN ATRACO
SEVILLA. L • Esta mañana falle

cieron en la Casa de Socorro del 
Prado. José González Muñoz y Jo
sé Pérez^ heridos ayer en un bar, 
donde se perpetró una tentativa de 
atraco

Al divulgarse la noticia, un cen
tenar de carreteros acudieron al Go 
biemo civil, donde hicieron cons
tar su protesta por el suceso.

REYERTA POLITICA
SALAMANCA, -En el pueblo

de Villaflores se desarrolló una 
sangrienta reyerta política, en la 
que se hizo uso de armas blancas y 
de fuego.

Resultó gravemente herido de 
disparo, un joven, vecino de la lo. 
calidad, y con heridas de menor im
portancia otros cuatro.

HUELGA GENERAL SIN PREVIO
AVISO

AVILA, _ -En el pueblo de Ber- 
zial de Salardiel se declaró sin pre
vio aviso la huelga general.

Los ingleses detenidos 
en Rusia

yDicen de Moscú que los tres súb
ditos británicos complicados en el 
asunto de la Metropolitan Wicktrs 
han sido puestos en libertad, ■ bajo 
fianza.

Con éstos son cinco los incu i pa
tios que han sido puestos en liber- 
tati condilconal, quedando, por lo 
tanto, detenido un solo acusado.

— CASAS RECOMENDADAS-- 
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Uuerra y Funcionarios públicos
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I La Constancia j 

| Tejidos del Reino y Extranjero, i 
| Confecciones, ropa blanca, géne- 8 

ros de punto. Camisería.
i MALAGA | 
| üniíi h li hiim ti, 1/ |

FDT8-HLOTRIDA

JUAN RUIZ ARIAS | 
10, Fuencarral, 10. MADRID | 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas t 
v toda clase de* retratos. Kilométricos y * 
carnets en el acto. Se retrata de día y de a 

1 rmrhe Se admiten trabein” pare nfo- ?
vincias. A los señores suscriptores se les ? 
hace el 20 por lOu de rebaja en los en

cargos.

Casa FAJARDO
RELOJERIA

Ma^or, 4, L° Madrid

Cima Lo agines y Dessy
Ventas a plazos y contado 

Proveedores de la Guardia Civil
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Flores y Coronas artificiales y naturales
AZAHAR, SEMILLAS Y APRESTOS 

PLANTAS NATURALES Y VIVI
FICADAS

Expórtoción a provincias
Adorno de iglesias, teatros y 

salones

Te l e f o n o  95418 Un ic o  De s pa c h o :

I

Calle de la Cruz, 14 Madrid

i I 
I

Pistolas reglamentarias para el 11
Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. — II

ANTONIO URAIN
Plaa ül huí. ] ■ ■ litirul: [an Bala. 1
—o: MADRID :o—

En los pedidos colecti/os se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — — —

| LA CONFIANZA |

(
Fábrica y almacén de calzado, legáis, 9 
gorras de Carabineros, sombreros de S 
Guardia civil y correajes de todas clases, y 
Ventas a plazos al personal del Ejército, $ 
Guardia civil y Carabineros, sin an«eo-to de precios. S'

| HIJOS DE MIGUEL PRADOS 1 
| Liia it Veláx<iu, líe. 1 SAUtá | 
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Casa Jiménez
Aparatos fotográficos, cinematográficos. Joyería. 

Relojería, Bisutería, Mantones de Manila, 
artículos para regalos, mantillas y abanicos

Preciados, 58 y SO MADRID
(A los señores militares se les hace 
un descuento de un cinco por ciento)
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Diez meses de crédito a los seño
res militares retirados y en activo

PAÑERIAS DEL NORTEÍ
••■■■eeeaeee*■■■■■•■■■■■■■■■■■■■■■■■।

Gran almacén de paños y novedades

Barquillo, 4 y 6

Antigua casa acreditada en buenos generas 
y últimas novedades para señora y caballero. 
Gustos distinguidos. Precios de competencia.

¡
Sección de alta Sastrería.

Barquillo, 4 y 6
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R
T c z Barbieri, 8. MADRID 
I Apartado 436

Precio de suscripción:
DOS PESETAS ai mes

BOLETIN OB SUSCRIPCION

Don............................................................................
Cuerpo.....................................................................  

empleo.....................................................................  
pueblo.......................................................................

provincia ..................................................................

PERRERA
GRABADOR EN METALES
-: Ca s a  Fu n d a d a  e n 1870 :-

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

desea suscribirse a este periódico a partir

de

(fecha n firma)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR

c e l a n a —:

Carretas, 41, (frente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

— Anúnciese en
este periódico

FUENCARRAL
^cAOo MADRID h

GARAMTIA COR
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